
  

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

JUAN CARLOS BARAHONA VERA, en mi calidad de GERENTE GENERAL de la 

Compañía SURBLUE — $. A. a ustedes muy respetuosamente comparezco y 

comunico lo siguiente: 

Que en el libro de Acciones y Accionistas de mi representada, SURBLUE  S, A. 

con fecha 27 de JUNIO de 2012, se registró las transferencias de acciones 

siguientes: 

l.- El señor JUAN CARLOS BARAHONA VERA, portador de la cédula de 
ciudadanía N. 0912297207, ha transferido CUATROCIENTAS (400) 

acciones a favor de la señora MARIA TERESA LUCERO PLUA, 

portadora de la cédula No.1310901135, 

2.- El señor LUIS ALBERTO AGUIRRE CARPIO, portador de la cédula de 

ciudadanía N. 0909836314, ha transferido DOSCIENTAS NOVENTA Y 

SEIS (296) acciones a favor de la señora MARIA TERESA LUCERO 

PLUA, portadora de la cédula No.1310901135, 

3.- El señor LUIS ALBERTO AGUIRRE CARPIO, portador de la cédula de 
ciudadanía N. 0909836314, ha transferido VEINTICUATRO Q4) 

acciones a favor del señor JOFRE OLMEDO MARIN CARLIN, portador 
de la cédula No.0901783035, 

4.- El señor LUIS ALBERTO AGUIRRE CARPIO, portador de la cédula de 
ciudadanía N. 0909836314, ha transferido OCHENTA (80) acciones a 

favor del señor MARLON ANTONIO SOLIS CAÑARTE, portador de la 

cédula No.1309492815. 

Los Cedentes y los Cesionarios son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Las Acciones que se transfieren son ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de UN Dólar De Los Estados Unidos de América ( $, 1,00) cada una, las mismas 

que se encuentran pagadas en un Cien por Ciento (100 %) de su valor. 

Particular que comunico a usted para fines legales pertinentes. 

Atentamen 

JUAN C S HONA VERA 

C.C.0912 7 

GERENTE GENERAL 

SURBLUE S.A. 
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